
Quiio, 2 de mayo del 2005 

Señores: 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

Presente.- 

Dr. Manuel Aucancela T., Abogado de la Compañía CORLECTRIC CORTES Y 
LECTURAS ELECTRICAS CIA. LTDA., extiendo el NOMBRAMIENTO DE 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA, al SEÑOR JOSE ALFREDO OÑA SALAZAR, 
como consta el acta de Junta General de Socio Accionistas de fecha 30 de abril del 
2005, quien durara en sus funciones por un período de dos años, pudiendo ser 
reclegidos indefinidamente, acorde al Art. 12 y 14 de la Constitución de la Compañía de 
fecha 18 de enero del 2005, celebrado en la Notaria Cuarta del Cantón Quito e inscrita 

en el Registro Mercantil el 29 de abril del 2005, quien representará Judicial y 
extrajudicialmente, con su sola firma a excepción de la suscripción de contratos, con las 
entidades públicas y privadas, las mismas que se realizarán conjuntamente con el 
Presidente, cuya cuantía superan los CUATRO MIL DOLARES AMERICANOS. 

soler ) 

DAÍM TA 
ASESOR JURIDICO DE CORLECTRIC 
SECRETARIO A-DOC DE LA JUNTA GENERAL 

   

      

ACEPTACION DEL CARGO 

Quito, 2 de mayo del 2005, yo JOSE ALFREDO OÑA SALAZAR, acepto el cargo 
que me han designado, lo cual cumpliré fiel y cabalmente en apego a las normas 
establecidas en la constitución de la Compañía CORLECTRIC, CORTES Y 

LECTURAS ELECTRICAS CIA. LTDA., y más leyes de la República, siendo su 
domicilio en las calles Juan Montalvo No. 360 y Abdón Calderón, de la Parroquia 
Tumbaco, Cantón Quito, Provincia de Pichincha. 

    

  

Ls Lon esta ecna guega mscrito el presente 
45 cocumento bajo el SAA de! YE 

  

JOSÉ ALFREDO OÑA SALAZAR C.C. 171 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA TA e 
CORLECTRIC Cn A 

  

   

  
ECAIRA 

REGISTRADOR MERCANTIL 
E DEL CANTON QUITO 

    

  

 


